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Por indicación del Sr. Presidente del Consejo Social, le convoco a la sesión del 
Pleno que tendrá lugar en la Sala de Juntas del Consejo Social (Edificio del Rectorado 
- Plaza de San Diego, s/n), el jueves 2 de octubre de 2025 a las 11:30 horas en 
primera convocatoria, 12:00 horas en segunda convocatoria, en la que se tratará el 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de 26-6-2025 (Anexo I). 

2. Informe del Sr. Presidente. 

3. Informe del Excmo. Sr. Rector. 

4. Informes y propuestas de la Comisión de Servicios y Actividades en sus sesiones 
ordinarias de 3-7-2025 y 26-9-2025 (Anexo II): 

a. Aprobación, si procede, del informe sobre la titulación del Grado en 
Diseño Arquitectónico de Interiores (Anexo II.1). 

b. Aprobación, si procede, de la memoria de verificación del Máster 
Universitario en Aplicaciones de la Inteligencia Artificial a la industria y a 
las comunicaciones/Master Applications of Artificial Intelligence to 
Industry and Communications (Anexo II.2). 

c. Información relativa a los informes previos a la implantación de los 
nuevos estudios de Formación Permanente aprobados por la Comisión 
de Servicios y Actividades (Anexo II.3). 

5. Informes y propuestas de la Comisión Económica en sus sesiones ordinarias de 
3-7-2025 y 26-9-2025 (Anexo III): 

a. Aprobación, si procede, de la solicitud de modificación del punto 3 del 
documento de precios por conceptos económicos para 
microcredenciales universitarias a impartir en Convenio de colaboración 
entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá, para la 
financiación de actuaciones en el marco de la inversión 6 del componente 
21 del PRTR “Plan para el Desarrollo de Microcredenciales 
Universitarias” (Anexo III.1). 

b. Aprobación, si procede, de la solicitud de precios para cursos de 
Extensión Universitaria de la Universidad de Alcalá para el año 
académico 2025/2026 (Anexo III.2). 

c. Aprobación, si procede, de las tarifas del Servicio de Deportes para el 
curso 2025/2026 (Anexo III.3). 

d. Información relativa a los precios de matrícula de los nuevos estudios de 
Formación Permanente aprobados por la Comisión Económica (Anexo 
III.4). 

e. Información sobre las modificaciones presupuestarias aprobadas por la 
Comisión Económica. 

f. Información sobre el avance de ejecución presupuestaria del ejercicio 
2025 (Anexo III.5). 
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6. Designación de un representante del Consejo Social en la Junta Gestora de la 
Radio de la Universidad de Alcalá (RUAH) (Anexo IV). 

7. Ruegos y preguntas. 

 

 

Alcalá de Henares, a la fecha de la firma electrónica 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL, 

María José López Santana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A todos los miembros del Consejo Social. - 
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

CELEBRADA EL 2 DE OCTUBRE DE 2025 

 

El Pleno del Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en su sesión ordinaria de 2 de 

octubre de 2025, de acuerdo con los términos de la documentación distribuida con el 

orden del día de la sesión, aprobó por asentimiento: 

1. El acta correspondiente a la sesión ordinaria de 26 de junio de 2025. 

2. El informe favorable sobre la titulación del Grado en Diseño Arquitectónico de 

Interiores. 

3. La memoria de verificación del Máster Universitario en Aplicaciones de la 

Inteligencia Artificial a la industria y a las comunicaciones/Master Applications of 

Artificial Intelligence to Industry and Communications. 

4. La modificación del punto 3 del documento de precios por conceptos económicos 

para microcredenciales universitarias a impartir en Convenio de colaboración 

entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha y la Universidad de Alcalá, para la 

financiación de actuaciones en el marco de la inversión 6 del componente 21 del 

PRTR “Plan para el Desarrollo de Microcredenciales Universitarias”. 

5. Los precios para cursos de Extensión Universitaria de la Universidad de Alcalá 

para el año académico 2025/2026. 

6. Las tarifas del Servicio de Deportes para el curso 2025/2026.  

7. La designación de D. Javier Rubalcaba Arroyo representante del Consejo Social 

en la Junta Gestora de la Radio de la Universidad de Alcalá.  

Además, el Pleno del Consejo Social fue informado sobre: 

− La aprobación del informe favorable a la implantación de los siguientes nuevos 

estudios de Formación Permanente por la Comisión de Servicios y Actividades 

en su sesión ordinaria de 3 de julio de 2025 en virtud de la competencia plena 

delegada por el Pleno del Consejo (BOCM nº 171 de 19 de julio de 2024), así 

como la aprobación de los precios de matrícula de los nuevos estudios de 

Formación Permanente por la Comisión Económica su sesión ordinaria de 3 de 

julio de 2025, en virtud de la competencia plena delegada por el Pleno del 

Consejo (BOCM nº 82 de 7 de abril de 2025): 

• Microcredencial Universitaria en Inteligencia Emocional Aplicada al 

Ámbito Docente: Desarrollo y Gestión de Habilidades Socioemocionales. 

• Microcredencial Universitaria en Aulas Inclusivas: Claves y Recursos 

para el Alumnado con más Necesidades de Apoyo. 

• Microcredencial Universitaria en Prevención y Control de Infecciones 

Nosocomiales. 
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• Microcredencial Universitaria en Logística y Transporte Transformación 

4.0. 

• Microcredencial Universitaria en Dirección Coral y Empoderamiento 

Social para Emprendedores en las Industrias Culturales. 

• Microcredencial Universitaria en Creación de Contenido para Pequeño 

Comercio. 

• Microcredencial Universitaria en Estrategias de Comercio Electrónico en 

Logística y Transporte. 

• Microcredencial Universitaria en IA Aplicado a la Empresa: 

Fundamentos. 

• Microcredencial Universitaria en El Aprendizaje de Español como 

Segunda Lengua (A1) para Colectivos Vulnerables. 

• Microcredencial Universitaria en El Aprendizaje de Español como 

Segunda Lengua (A2) para Colectivos Vulnerables. 

• Microcredencial Universitaria en El Aprendizaje de Español como 

Segunda Lengua (B1.1) para Colectivos Vulnerables. 

• Microcredencial Universitaria en IA Aplicada a la Docencia y Gestión 

Educativa. 

• Microcredencial Universitaria en Organización y Protocolos de Eventos 

Turísticos. 

• Microcredencial Universitaria en Habilidades de Comunicación: Eficacia 

y Persuasión. 

• Microcredencial Universitaria en Trabajo en Equipo y Colaboración 

Efectiva. 

• Microcredencial Universitaria en Atención Geriátrica Extra Hospitalaria: 

Fundamentos y Práctica para Profesionales de la Salud. 

• Microcredencial Universitaria en Herramientas Clave en Investigación 

Científica y Académica. 

• Microcredencial Universitaria en El Profesional ante la Experiencia de 

Enfermar. 

• Microcredencial Universitaria en Actualización en Técnicas de 

Hemodiálisis para Personal de Enfermería. 

• Microcredencial Universitaria en Actualización en Diálisis Peritoneal para 

Personal de Enfermería. 

• Microcredencial Universitaria en Intervención Educativa con el Pueblo 

Gitano. 

• Microcredencial Universitaria en Herramientas para la Actividad 

Emprendedora y el Diseño de Modelos de Negocio. 

• Microcredencial Universitaria en Simulación y Optimización de Redes 

Logísticas, Transporte y Cadenas de Suministro con Gemelos Digitales. 

• Microcredencial Universitaria en Oratoria. 

− La aprobación del informe favorable a la implantación de los siguientes nuevos 

estudios de Formación Permanente por la Comisión de Servicios y Actividades 

en su sesión ordinaria de 26 de septiembre de 2025 en virtud de la competencia 

plena delegada por el Pleno del Consejo (BOCM nº 171 de 19 de julio de 2024), 
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así como la aprobación de los precios de matrícula de los nuevos estudios de 

Formación Permanente por la Comisión Económica en su sesión ordinaria de 26 

de septiembre de 2025, en virtud de la competencia plena delegada por el Pleno 

del Consejo (BOCM nº 82 de 7 de abril de 2025): 

• Máster de Formación Permanente en Medicina Estética Facial. 

• Máster de Formación Permanente en Inteligencia Artificial en SAP. 

• Diploma de Experto en Medicina Estética en Paciente Oncológico. 

• Certificado de Formación Permanente en Introducción en Ortopedia para 

Farmacias. 

• Certificado de Formación Permanente en Ortopedia para Miembro 

Superior. 

• Certificado de Formación Permanente en Ortopedia para Miembro 

Inferior. 

• Certificado de Formación Permanente en Ortopedia para Pie y Plantillas. 

• Certificado de Formación Permanente en Ortopedia para Columna 

Vertebral y Cabeza. 

• Certificado de Formación Permanente en Ortopedia para Cavidad 

Abdominal y Mama. Gestión y Legislación. 

• Microcredencial Universitaria en Diseño de Systems-on-Chip. 

• Máster de Formación Permanente en Generative AI and AI Agents 

Governance. 

• Microcredencial Universitaria en No Discriminación e Igualdad de Trato 

Asociado al VIH. 

• Microcredencial Universitaria en Citotécnico/a en Patología Humana. 

• Microcredencial Universitaria en Periodoncia. 

• Certificado de Formación Permanente en El Manejo Integral del 

Alzheimer en la Farmacia Hospitalaria. 

• Diploma de Especialización en Técnico/a Superior en Ortoprótesis y 

Productos de Apoyo. 

• Diploma de Especialización en Ultrasonografía Endoscópica Avanzada. 

• Microcredencial Universitaria en Implantación del Aprendizaje 

Cooperativo. 

• Máster de Formación Permanente en Cardiología Intervencionista. 

• Máster de Formación Permanente en Seguridad Internacional y 

Amenazas Globales. 

• Microcredencial Universitaria en Habilidades Comunicativas en el Aula 

para el Desarrollo Narrativo en el Metraje Corto. 

 

− El avance de ejecución presupuestaria del ejercicio 2025.  

− Las modificaciones presupuestarias MC 36/2025, MC 41/2025, MC 42/2025, MC 

43/2025, MC 44/2025, MC 46/2025, MC 50/2025 y MC 51/2025 aprobadas por 

la Comisión Económica en su sesión ordinaria de 26 de septiembre de 2025, en 

virtud de la competencia plena que tiene delegada por el Pleno del Consejo 

Social (BOCM nº 86 de 12 de abril de 2023). 


